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Handez de la'Hoz.-^Romero prHz.“-'Gullon,—-V icen s.-L asa - 
la.—López (D. Cayo).—Sr., .Vicepresidente (Herrera).—Total,i7g. 

Señores que dijeron sí:
Soler. — Abarzuza.'— Tutau. —‘Sañudo.— González Hernán

dez.—Ortiz de Zárate.—Uncela.—Díaz Ganeja.—Sánchez Rua- 
Bo.—Conde dé Cahga-Argüelles. — Fantoni.—Somoza.^ Bata- 
Berp.—Maceda (Conde de).—Ródenas.'-Flgueras.—Ocon.—Gon
zález Chermá.-r-Miquel y Bassols.—Echeverría.—Pallareé (Con
de de).— Carames.— Díaz Quintero.—Castro y>Solís.— Prefu- 
iho.—Lapizburu.—Nocedal (D. Ramón).—Garrido Fernan-
do).^GütÍérrez Agüera.— Muro.—Vildósola.— García López.— 
Forasté.—  Sánchez Yago. — Torres. — MolinerpV— Múzquiz — 
L lauder.-E stéban  Collantes.—Conde de Toreno;T-Jove y He- 
v ia —Vidal de Llobatera.—Vinader.—Valí.—Barrio y Mier.— 
Castellví.—Escuder.-—Castilla.— Vázquez López.—Moreno R o-' 
driguez.—Guzman (D. Enrique).—Pí y Margall. —Serrano Ma- 
griñá.—Bes y Hediger..—Lostau. —Rispa y Perpiñá.—Pereda 
(D. José María).—Quint Zaforteza.—Éstrada y Villayerde.— An- 
tuñano.—Menendez de. Luarca.—fípeedal (D. Oándido).—Varo- 
Ba.—San Simón.—Royo.—Gómez y Gomez.---Trelles.—Perez.— 
Pascual y Casas.— Sicars.—Sorní.—Musoles.—Salinas.—Gómez 
(D. Ániano).—Orgaz.-^Sureda.—Campo Franco (Marqués de).— 
Velez Hierro.—Orense.—Hernández Rpdriguez.—Novia de Sal
cedo*— Castélar.— Blanc.—Pruheda.—Rezusta. — Iribas.— Zo- 
frag^ (Marqués de)—A lcíbar—Total, 88.

Term inada esta, volvió á ocupar su asiento el Sr. Presidente. 
E l Sr. V i í ia d e r :  Sr. Presidente, he pedido ántes que se es- 

. cribieran algunas palabraé-delB r. M inistro de Estado, é insisto  
en. que, se h a g a , ' ' s , .

. 'E i Sr. PB'éjUidleiite: Se va á leer el artícu lo  relativo al 
asuntó le  que sé ocupa el Sr. Diputado. (Se leyó )

Ei>Sr. V i i i a d e r : Ruego á S. S. que haga que se cumpla 
ese articulo en lo que debe cumplirse hoy.  ̂ ^

E l Sr. P r e s i d e n t e : Los Sres. Taquígrafos han escrito las 
/ palabras y las darán luego.

E l Sr. V i n á d e r  : Cuando el reglám ento habla de escrib ir 
las palabras, no 'obstante de que los Sres.: Taquígrafos escriban 
cuantas aquí se p ro n u n c ian , es claro que supone que debe h a
cerse de un modo m ás solem ne; pero antes dé que se escriban 
deseo decir que son las referentes á que nuestros electores, y no 
sé si S. S. ha dicho algo m á s , debiéran haber sido condenados 
á presidio ó á m uerte ; y quisiera que el Sr. M inistro las expli
cara de un modo satisfactorio para los m uchísim os miles de 
electores que nos han dado sus votos.

El Sr. Ministro de E ls ta d ó :  Señores, eí articuló del regla
mento dice que si el Diputado que profiera palaoras que se con^ 
sideren ofensivas no las explica satisfactoriamente, se escrib,i-¿ 
rán. Aquí se Ha pedido desde luego que se escriban, y yo ke 
dicho que para eso las pronunciaba; pero en cuanto á explicar^ 
las, no lo necesitan porque son muy claras. Por lo dem ás, no 
tengo ni impaciencia, ni repugnancia en que se delibere sobre" 
e llas , y defiero por completo en este punto á 4a resolución de' 
la mesa." . . ^

El Sr. IP reÁ ia ^iú L te:  ¿Insiste el Sr. Vifiader en que se escri
ban las p a la b ra s lE n  ese caso h ab rá  que prorogar la sesión.

Hecha la pregunta de si se prorogaba la sesión, e l acuerdo 
fué afirmativo.

El Sr. P r e s i í l e n í e :  ¿Quiere el Sr. Vinader que se escriban 
las palabras?

El Sr. V i n a d e r :  Quiero que se escriban si el Sr. Ministro 
no las explica satisfactoriamente para nosotros v nuestros elec
tores.

E l Sr. P r e s i d é i i t e : No podemos establecer condiciona
les. ¿insiste S. S. en que se escriban?

El Sr. V i n a d e r : Insisto.
ElíSr. P re s id e n te -1 'G e  escribirán, y se deliberará sobre 

ellas en otra sesión.
Quedan proclamados Diputados^ los Sres. Sinués y ^ÁÍoAbo 

Colmenares.
Sé leyeron las listas d&doS‘Sres-.^iD^utááós qúe habían de 

com ponerlas comisiones para asistir á la función cívico-reli
giosa del ^ de Mayo y á las honras por los muertos en Abtao y 
el Callao.

El Sr. iP ré is id e n te :  Orden dél dia para el lunes: conti
nuación de la discusión sobre los dictámenes de la comisión de 
actas.^Se'levanta la sesión.—Eran las siete y media.

NOTICIAS OFICIALES.
B o lsa  d e  M a d rid .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 29 DE ABRIL DE 1871.

Renta perpétua al 3 por 4 0a, publicado, Í6-95, 90 y 85; 26-95 y 
27-00 pequeños; á plazo, 26-95 y 90 fin prós. f ir ..

Idem id. exterior al 3 por 4 00, publicado, 32-75.
Billetes nipotecarios del Banco de España,.segunda série, id., 98-00. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anuah id;, 75-50, 

55'y 60 ; á plazoV77^00, prima de 4-00 cénts., fio préx. voL 
Idem en cantidades pequeñas , publicado, 75-70.
Billetes del Tesoro, de á 2^000 ,rs., 4 2 por 4 00. interés anual, vénci- 

miento de 31 Julio 487r, id., 95-50.
Idem id. de 34 Enero de. 4872, id., 94-50.
ídem id. de los tres vencimientos, id., 94-80 y 95-00.
Carpetas provisionales de billetes del Tesoro, id., 9.4-̂ 25; y  50. 
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 aniial, emisión de 4.® de 

Abril de 4 850 , de 4.000 rs ., no publicado, 72-50.
Idem id . id ., de 2.000 rs., id , 96-00. ,
Idem dé lí® de Junio de 4 854 , de .2*000 rs., id.,: 86-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 r s . , publicado, 

50-45, 20, 50 y 40.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id.,i 50-4 0.
Idem’id. id., de 20.000 rs., id., 50-00. >
Acciones del Banco de España, id., 459-00.
Idem de lá Sociedad Española de Crédito Comercial  ̂ no publi

cado, 35-00.
CaiiiMós.

Lóndres , á 90 días fecha. 49-95.
Pla^asvdel reino.

Daño. Beneficio

Albacete, . o . . . 4i4
Alicante . . . . . . 4(4
Almería............ 4i4
Avila.................. f 4i2
Badajoz............ par.. . ' »
Barcelona. . . . . » 3[8 d.
Bilbao... . . . . . . 11*1 p.
Búrgos.--------- 4{4
Cáceres............ par. .. »- ■
Cádiz.............. » 4
Castellón.. . . . . par.
Ciudad-Real. . . par.
Córdoba.. . . . . . » 1]8
Goruña_______ » 4l2d.
Cuenca... . . . . . » »
Gerona_______ » 4(2
Granada . . . . . . p ar. y»
Guadalajara. . . ^ l4
Huelva.. . . . . . ; •»
Huesca.......... .. 4¡4
J a é n . . . . . . . . . . par.
León... . . . . . . . par.
Lérida . . . . . . . . par.
Logroño........... *

Lugo.

Miírcia... . . . . .
Orense  .
Oviedo. .
Palencia... . . . .
Pamplona.. . .  .
Pontevedra..., 
Salamanca... .
San Sebastian 
San tander . . . .
Santiago.........
.SegóVia.. . . . .
Sevilla,. .........
Soria .
Tarragona.. . .  
Té'rtiel;. . . . , .
Toledo. í  ___
Valencia. ; , . ,  
Valladolid. . . .  
Vitoria.. 
Z a m o r a . . 
Zaragoza........

Daño. Beneficio
pa rp .
par.

» 3[8
par.

»
» y>

418 p.
par d. »
4l4

» ^I4
5i8

fl8 » '
par p. »

» 4 [2
par p. »

4l2
y»

St*p. »
y»

, »  . 1l* d.
par.
R*

11* '

®olsas» extraníjeras.
L ónd res 28 de 4 5nL— Consolidados , á 93 4¡4.
Burdeos 28 de 4 6 n í — Fondos franceses: 8 por 400 , á 54- 75,- 

Idem españoles: 3 por 4 00 exterior, á 32 3i8.

Observatorio de Madrid.
OiseryaGionss meteorológicas dél M £9 de Ahrü de iS l i .

HORAS.

6 de la m: 
9 dé la m. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

ALTURA

dél b a ró m e
t ro  red u c id a  
4  O® y e n  m i

l ím e tro s .

706,54
706,37
705.42 
704,17 
704,06
705.42

TEMPERATURA 
y h u m ed a d  del a ire .

TERMÓMETRO

44,0
24,6
27.8
34.8 
26,5 
20j5

humede
c id o .

40.0
44.5
46.6 
4 7,9
49.0 
4 0,3

DIRECCION

y  c la se  d e l  v ie n to .

N .E . . . .
S. E.......
O. S. O.. 
O.N.O.. 
N. N. O. 
N. N. O.

Brisa.. 
B.® lig." 
Idem.... 
Brisa... 
Idem. . . 
ídem. .

ESTADO

d e l c ie lo .

Témpératura máxima del aire, á la som bra.. . ; . . . . .
Idem mínima de id .       ........

D ife r e n c ia . . . . . . . . .   ........
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. 
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tie rra .. . . , .  
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . .

: ;  Diferencia.     ........ ..................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.,... . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Poco nub.®
Idem.
Despejado.

32.8 
4 2,5 
20,3
7,7

37.9
56.6
48.7

Resultados meteorológicos^ medios y  extremos^ correspon
dientes al dia de A hrü del decenio de iSQQ d

6 de la mañ. 
9 de lá mañi

42 del dia__
3 de lá  tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch 

42 déla noch.

BARÓMETRO.

mm
706,73
706,69
706,60
705,07
704,92
705,84
705,75

TERMÓMETRO
s e c o .  ^

Presión barométrica máxi
ma (1868)...-....................

Idem id. mínima (4 866).... 
Diferencia.. ........

Temperatura m áxima á la
sombra (4 862)............ .

Idem mínima id. (4 8 6 0 ).... 
Diferencia. . .  .^.. . . . . . . . . . .

9.4 
4 4,4
48.8 
48,4 
46,0
44.8
9.4 

mm

74 6,82 
696.94 
49,91

28,2
4,0

24,2

^TERMÓMETRU
h ú m ed o .

HUMEDAD
r e la t i y a .

TENSION.

0 mm
7,8 81 7,2

44,4 69 8,6
4 4,6 54 9,4
42,7 53 8,4
44,4 56 7,4 .
9,4 .74 7,3
7,8 80 7,4

Temperatura máxima al sol 
(4864)..____  . . . . . . . . . .

Lluvia media en los 4 0 
años.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lluvia máxima (4 866)....;.

Evaporación media en los 
4 0 años. . ; . . . . . . . . .  é

Idem máxima (4 860)...

38,2
mm

4,72
9,0

mm

4,77
7,5

Dirección general de Comnnicacionés*
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 3‘50 á 45‘50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 4‘55 el kilógramo.
Idémde carnero; á o ‘73 pesetas 1 1 bra, y á 4 *43 el kilógramo.

, Meñoî d̂e ie.rnera^ de 4 pesetas> la.Jibra, y de 2‘4 7 á 2‘74 el
kilógramo. :~ í í  \

Trigo, de Í4'25 á 45‘42 pesetas la  fanega, y de 25‘79 á 27‘37 el hec- 
tólitro.

Cebada, de 7‘25 á 7‘37 pesetas la fanega, y de 4 3‘42 á 43‘34 el hec- 
télitro.

'^oTk.'—Reses degolladas ayer.
Vahas.,  ........... . . . . A .  ."  438
C a r n e r o s . . . . . . . . . ........  445
Corderos recentales ................ 537 ^
Idem lechales.^   ............  46 v
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  92
Cabritos....  ..............

 ̂ V Total. . . . . . . . . . . .  4.004 ^

Su peso en libras. . .  74.312.—Idem en kilógramos. . . .  32.84 O *4 54.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Abril de 4874. =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

ÍNDICE
D E  LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES, CIRCULARES Y
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PUBLI

CADO EN EL PRESENTE MES.

vEn ^.-—Decreto disponiendo que desde el dia d.® de Julio de este 
año reg irá  definitivam ente el sistem a métrico-decimal 
en todas las dependencias del Estado.— Número 9^. 

Orden fijando el plazo concedido á los Bachilleres en las 
Facultades de Filosofía y  L etras y de Ciencias para hacer 
oposición á cátedras"de In s titu to s .— Idem.

O tra disponiendo que D. Manuel Lqon Moncasi vuelva á 
, encargarse de la Subsecretaría de Gracia y Justicia.— 
Idem. j  •

O tra disponiendo que el galón de oro ó de plata fiordelisado 
que usan los cuerpos é in stitu tos del ejército en el pan
talón y som brero (se sustituya con el de iguales m etales 
en la form a que se expresa.— Idem . > .

E n  4.— Discurso de la Corona en la  ap e r tu ra  solemne de las 
Córtes. — iVúm. 94.

Decretos disponiendo que cese el Presidenté de la  Ju n ta  
encargada, de la  redacción de una  Ordenanza general 
p ara  el E jé rc ito , y nom brando para este cargo á Don 
Juan  M artínez y Ploives.—Idem.

Otros disponiendo que cese el Gobernador m ilitar de la Seo 
de' Urgel, y nom brando para este cargo á D. Ramón Tagle 

. y Villa.— Idem. . . .  ^
Otro prom oviendo al empleo de Brigadier á un Coronel de 

E stado Mayor del E jército.—Idem.
Otros adm itiendo la renuncia  presentada por él Capitán ge

neral de Granada, y nom brando para este cargo á D. N ar- 
biso de Ameller y Cabrera.— Idem.

O tros relevando a l Fiscal m ilitar del Supremo Consejo de la 
G uerra, y  nom brando para este cargo á D. V ictoriano de 
A m eller y V iladem unt.— Idem.

Otro dictando las disposiciones que han de observarse en las 
rifas de bienes m uebles , inm uebles y sem ovientes.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración de la demanda 
contencioso-adm inistrativa deducida por D. E nrique A l- 
niech sobre concesión de aguas del Canal Im perial de 
Aragón.— Idem.

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa propuesta por D; Pe-

, dro BayonMogrovejo sobre indemnización por falta de 
‘ terreno en el monte denominado Carrascal.— Idem.

E n  B.—Decreto admitiendo la dim ision presentada por un  Oficial 
de la clase de terceros del M inisterio de la  Guerra, -r— Nú
mero 95.

Otrp disponiendo que la comisión de Valoraciones para e l 
Arancel de Aduanas y para la E stad ística  comercial se 
reúna el dia 10 de Marzo de cada año.—Idem.

Otro concediendo un crédito extraordinario de 500.000 pe
setas para atender á las obras que han de hacerse en el 

. Palacio de Justicia.—Idem.
En 6.—Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel 

D. Asensio Martínez de Campos por servicios prestados 
en la isla de Cuba.—Núm. 96.

Circular resolviendo qué durante Ja ausencia del Subsecre- . 
t'ario del Ministerio de la Guerra se encargue del despa
cho un Oficial priniero de dicho Ministerio.—Idem»

Decreto aprobando el reglamentcf de Exposiciones nacio
nales de Bellas A rtes.--Idem .

Reglamento á que se refiere el decreto precedente. — ídem. 
Orden disponiendo que en el mes de Octubre próximo se 

celebre en Madrid una Exposición nacional de Bellas 
Artes.—Idem.

Otra abriendo concurso para reproducir en grabado en 
acero, los cuadros que se mencionan con arreglo á las 
adjuntas condiciones.—Idem.

Sentencia dejando sin efecto la órden reclamada en el pleito 
contencioso-administrativo seguido entre D. Jorge Ur- 
quina y la Administración pública sobre rescisión de un 
contrato de suministros de víveres, medicinas y  utensi
lios de enfermería del presidio de Toledo.—Idem.

E n 7.—Decretos nom brando Gobernadores m ilitares de Zamora, 
Santander y León.—JVúm, 97. '

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso - administrativa entablada por el 
Ayuntamiento de Tauste spbre desamortización y venta de 
varios terrenos de aprovechamiento común.—Idem.

O tra declarando desierta la apelación interpuesta por Don 
José Antonio G uerrero en el pleito contencioso-adm inis
tra tivo  seguido con e l A yuntam iento de T orrente para 
dejar sin efecto un acuerdo de la citada Municipalidad.— 
Idem. , * ''

En 8.—Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa interpuesta por Don 
Juan de Dios Martínez sobre indemnizacipn en la finca 
designada con el nombre de Cuarto delMoro.'—Núm. 98. 

Otra absolviendo á la Administración pública de . la de
manda conteticiosp-administratiya .propuesta por*Don 
Juan Colon y Osorio sobre indemnización del valor de • 
unos árboles cortados en la dehesa del Rodadero.—Idem. 

Otra declarando procedente la via contenciosa respecto de 
la demanda interpuesta por D. Pablo Valdés Sanz y otros 
vecinos y labradores de la Pedraja del Portillo , Aldea- 
mayor de San M artin &c. sobre ejecución de las obras 
de d esagü e y sa n ea m ien to  del valle denominado Raso 
del Portillo.—Idem .

En 9.—Ordenes concediendo indultos por S. M. el Rey al ado
rar la Santa Cruz en los Divinos Oficios del Viernes 
Santo.—Núm. 99.

Otra otorgando á D. Pedro R eguera la concesión de las 
m arism as de Bárcena de Cicero y Treto, en la provincia 
de Santander.—Idem.

Otra disponiendo que las Escuelas de Bellas Artes de fuera 
dé Madrid dependan de las Academias del mismo ramo 
en las provincias que contaren con esta clase de corpo- 
raciones. —Idem.

Otra dando gracias en nombre de la  Nación á D. Fran
cisco G arcíáM artino y p. José Gil Dorregaray por su 

. donativo de libros con destino á las Bibliotecas popula
res.—Idem.

Séntencia declarando iiBprocedente la via contencioso-ad
ministrativa respecto de una demanda interpuesta por 
D. Liborio Izquierdo Rodríguez y D. Jqsé Rodríguez del 
Castillo sobre traslación de estos Notarios á las vacan
tes que hay en el territorio de la Audiencia de Cáce- 
res.—ídem.

. Otra dejando sin efecto la declaración de caducidad de una 
carga de justicia perteneciente al Ayuntamiento de Pola 
de Allande.—ídem.

En 10.—Decreto aprobando una instrucción para el arrenda
miento de los bienes embargados á los insurrectos de la 
isla de Cuba y de las propiedades pertenecientes a l,E s- 

•' . tado en aquella' Antilla.—Num. 100.
Instrucción á que se refiere el decreto precedente —Idem. 
Orden resolviendo se signifique., al Ministerio de Estado 

para una cruz de'Caballero de Cárlos III á D. Vicente 
Boix.—Idem.

Otra dando las gracias á D. Vicente Boix, D.? José dé Llano 
y D. Juan de Dios de la Rada y Delgado por sus donati
vos de objetos pará el Museo Arqueológico nacional in 
cluidos en una relación adjunta.—Idem.

En 11.—Decreto nombrando Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario- en la República de Méjico.—N ú
mero 101.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente de Sala de la 
. Audiencia de Albacete á un Magistrado de “la misma.— 

Idem. .
Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Audien

cia de Albacete al Juez de primera instancia del distrito 
 ̂ de la Latina de Madrid.—Idem.

Otro trasladando.á varios Magistrados de las Audiencias 
de Oviedo, Albacete y Coruña.—Idem. .  ̂ l 

Orden mandando se adopten por el Ministerio de Gracia y 
Justicia las disposiciones que se expresán con respecto á 
los fondos custodiados en la Caja especial de dicho Mi
nisterio.—Idem. f ’

Decreto dictando varias disposiciones relativas a las  mora
torias concedidásá los contribuyentes.—Idem.

Orden adoptando las disposiciones convenientes para  el 
canje de los resguardos provisionales por billetes del 
Tesoro.—Idem.

Otra resolviendo que se mantenga la suspensión de los Di
putados provinciales de 'T eruel y se pasen los antece
dentes á la Audiencia de aquel territorio, publicando á 
continuación el dictámen del Consejo de Estado.—Idem. 

Otra prorogando el plazo señalado para la construcción 
del ferro-carril servido con fuerza animál entre Atara
zanas y Gracia.—Idem.

pjn 42.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador civil de la provincia de Barcelona, y nombrando 
para este cargo á D. Bernardo Iglesias.—Núm. IĜ .%

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Goberna-
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dor de la provincia de Granada, y nombrando para este 
cargo á D. Enrique Leí va.—Idem,

Otros declarando cesante al Gobernador de la provincia de 
Sevilla, y nombrando para este cargo á D. Camilo Benitez 
de Lugo.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la pro
vincia de Valencia, y nombrando para este cargo á Don, 
Joaquín Fiol.—Ide??t.

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Valladolid, y nombrando para este cargo á D. Pri
mitivo Seriñá.—Idem,

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Mur
cia.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Oviedo, y nombrando para este cargo áO. Alberto, 
Aguilera.—Idem,

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Toledo, y nombrando para este cargo áD. Vicente 
Lobit.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Baleares, y nombrando para este cargo á D, Tomás 
de Aquino Arderíus.—Idem.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias de Alme
ría y Avila.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Goberna
dor de la provincia de Guadalajara, y nombrando para 
este cargo á D. Hermenegildo Estevez.—Idem.

 ̂ Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Gerona, y nombrando para este cargo á D. Pedro 
Antonio Torres.—Idem. '

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Tarragona, y nombrando para este cargo á D. Pó
mulo Mascaros.—Idem.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias de Ciu
dad-Real, Jaén, Castellón, Huelva y Badajoz.—Idem, 

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Goberna
dor de la provincia de Palencia, y nombrando para este 
cargo á D. Bartolomé Camerano.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Cáceres, y nombrando para este cargo á D. Lau- 

, reano Malvares.—Idem.
Otro aclara'ndo el texto del art. 9.® del real decreto de 44 

de Junio de 18S0 respecto á ios empleados periciales de 
Aduanas.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por un Oñcial 
d é la  clase de primeros del Ministerio de la Goberna
ción.—Idem,

Otro nombrando un Oficial de la clase de primeros en el 
Ministerio de la Gobernación.—Idem,

Otros nombrando cuatro Oficiales de la clase de segundos 
en el Ministerio de la Gobernación.—ídem.

Otros nombrando tres Oficiales de la clase de terceros del 
Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Secretario 
del Gobierno de la provincia de Madrid, y nombrando para 
este cargo á D. Eduardo Garrido Estrada.-Idem .

Orden disponiendo se despidan para lazareto súcio las pro
cedencias del Imperio Brasileño.—Idem.

Otra disponiendo que se publique en la Gaceta  de Madrid  
el escalafón provisional de los funcionarios del Ministe
rio fiscal.—Idem. ' , , - , —‘

E n  43.—Decretos admitiendo la dimisión del Enviado E xtraor
dinario y .Ministro Plenipotenciario en la República de 
Méjico, y nombrando para este cargo á D. Feliciano Her
reros de Tejada.— 403.

Otro disponiendo en qué forma se han de satisfacer los 
sueldos de los funcionarios que se nombren para la Ad
ministración central de Propiedades del Estado, y de los 
bienes embargados por delitos de infidencia en ia isla de 
Cuba.—Idem,

OtM'nombrando Administrador central de Propiedades del 
yEstado y bienes embargados en la isla de Cuba.—Idem, 

Otro nombrando un Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Ultramar.—Idem.

Orden dando las gracias y recompensando á los Adminis
tradores de las Aduanas de Málaga, Coruña y Vizcaya.— 
Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Sabino?  ̂
Alvarez dé la Escosura y D. Francisco Bañares por sus 
donativos de libros con destino á las Bibliotecas popular 

. res.—Idem.
E n 44.—Decretos disponiendo que cese el Jefe de la Sección de 

Arsenales, Armamentos y Expediciones del Ministerio 
de Marina, y nombrando para esté cargo á D. Emilio Ca- 
talá y Alonso.—Nnm. 404.

Otro nombrando Tenedor de libros de la Dirección general 
de Contabilidad de Hacienda pública.—Idem.

Otros concediendo nacionalidad española á t). Federico 
Hoefeid , D. Juan Ohangala, Hermann Wilhelim Forts y 
D. Jacobo W ilhelim Forts.—Idem.

Otro mandando se verifiquen en Puerto-Rico las elecciones 
ordinarias de Senadores y Diputados á Górtes.--Ide?w.. 

Orden concediendo á D. Julio Vizcarrondo autorización, 
para introducir en España un periódico de noticias titu 
lado La Correspondencia de París.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Fisiología vacante de la Facultad de Medicina de 
Madrid.-Idem. — .

En 45.—Decretos disponiendo que cese un Vocal de la Junta 
encargada de redactar una Ordenanza general del E jér
c ito , y nombrando dos Vocales de la misma Junta.— 
húm ero  405.

Otros nombrando Gobernadores militares de las provincias 
de Ciudad-Real, Oviedo y plaza de Melilla.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión dé un Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de Ultramar, y nombrando para 
este cargo á D. Emilio Huelin.—Idem,

Orden dictando varias disposiciones para facilitar la ad
quisición de cédulas de empadronamiento.—Idem,

Otra dictando disposiciones relativas al despacho de los 
expedientes promovidos por los Párrocos acerca de la 
desamortización de fincas procedentes de iglesarios.— 
Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Juan Eu
genio Hartzenbusch por su donativo de libros para las 
Bibliotecas populares.—Idm .

Séntencia absolviendo á la Administración de la demanda 
conten cioso - admiñistrati va en tablada por el Marq u és 
de Valmediano, relativa á la revisión de un expediente de 
liquidación de diezmos de Estepa.—ídem.

Orden publicada por la Dirección de Agricultura, Industria 
y Comerció dictando disposiciones para el planteamiento 

A n métrico-decimál de pesas y medidas.—Idem,
En 46. Decretos nombrando Vicepresidente del Consejo Su

premo de la Guerra y un Consejero de la Sala de go
bierno del mismo,—Núm. 406.

Otro nombrando un Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de la Guerra.—Idem.

Otro armonizando los derechos del Profesorado oficial de 
Cuba con los de la Península.—Idem.

En 47.—Otro disponiendo que él Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros tenga ̂ 1 carácter de Secre
tario del mismo Consejo.—Ñám. 407.

Otro nombrando Subsecretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Secretario délmismo.-^Idem.

Otro aprobando el reglamento para los exámenes, ejerci
cios de oposición y concurso á las plazas de Secretarios 
judiciales y Vicesecretarios.—Ídem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.-Idem . 
Orden recompensando al Alférez , individuos de tropa del 

batallón peninsular cazadores de Chiclana expediciona
rio de la isla dé Cuba y paisanos que defendieron la Torre 
de Colon el dia SO de Febrero último.—Idem.

Otra revocando el fallo de la Diputación provincial de Ciu
dad-Real en él expediente promovido por Teodoro Ne
vado, quinto del último reemplazo.—Idem.

En 48.—Decreto nombrando Gobernador militar de la provincia 
de Logroño.—Nám. 408.- 

Orden adicionando el art. 9.® del apéndice 4.® de las Orde
nanzas de Aduanas sobre asignación al distribuir las 
multas de las aprehensiones.—Idem.

Otra disponiendo qué clase de cédulas de empadronamiento 
han de concederse á las mujeres casadas y personas ma
yores de 44 años.—Idem.

En 49.—Decreto mandando se concedan ascensos en el cuerpo 
de empleados de Aduanas únicamente á los excedentes 
ínterin exista esta clase.—Num. 409.

Otros nombrando Administradores de las Aduanas de Má
laga, Bilbao y Valencia.—ídem.

Otros nombrando Interventores de las Aduanas de Bilbao 
y Santander.—Idem.

En SO.—Otro admitiendo la dimisión presentada por el Em ba
jador Extraordinario y Plenipotenciario cerca del Go
bierno francés.—Núm. 440.

Otros nombrando Administradores de las Aduanas de Bar
celona y Santander.—Idem.

Otro nombrando un Jefe de Administración de cuarta clase 
de la Dirección general de Aduanas.—Idem.

Otros nombrando Interventores de las Aduanas de Barce
lona y Málaga.—I^em.

Otro nombrando Administrador de la Aduana de Cádiz.— 
Idem. ,

Orden resolviendo que lós empleados de Aduanas que ha
yan nacido accidentalmente en un punto dónde no tengan 
relaciones ni parentesco no se hallen comprendidos en 
las prescripciones del art. 44 del reglaménto del cuerpo.— 
Idem,

Otra disponiendo sean admitidas á libre plática las proce
dencias de Rurdeos.—Idem.

Otra mandando sujetar á tres dias de observación las pro
cedencias de Macao, Portugal y Rotterdam.—Ideír^. 

Sentencia declarando improcedente la via contencioso-ad- 
ministrativa respecto á la demanda entablada por Don 
Enrique Roose Ordoñez sobre nulidad de cierta jun ta  de 
accionistas del ferro carril de Córdoba á Málaga.—Idem.

En 21.—Orderi significando al Ministerio de Estado la concesión 
de una encomienda ordinaria de Isabel la Católica en 
favor -de D. Gustavo-Elers.?^-Núm. 444. i- 

Sentencia désestiniandó la"preiepsion de nulidad dedue|da 
. en é í pleito cóñteñbióéo’-adpáitó entre .el Aytíp-

tamiento de Lominchar y Ya Administración 'pública; 
coadyuvada por Doña Cirila y D."Pablo Sánchez, sobre 
deslinde de servidumbre pública.—Idem.

En 22.—Decretos concediendo honores de Jefe superior de v\d- 
ministracion civil á un Ingeniero Jefe de segunda clase 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos y á otro de pri- 

, mera clase del de Montes.—Núm. 412.
Orden declarando suprimidos cinco títulos del reino.—Idem. 
Otra resolviendo la forma en que se ha de hacer la cance

lación de los documentos que se expresan, y los honora
rios que han de exigirsepor los Registradores de la pro
piedad.—Idem.

Otra habilitando la Aduapa de la Escala para importar 
azufre, carbón de piedra,-maderas de construcción y ce
reales procedentes del extranjero.—Idem. - 

O tra^ecidiendo acerca del carácter y suerte que han de te
ner los bienes de fundaciones privadas para redención 
de cautivos y dotes de doncellas que quieran entrar en 
religión.—Id m .

Sentencia revocando el auto de 2 de Julio de 4870, ctic- 
' tado por la Sala primera de la Audi-encia de Albacete en 

el pleito contencioso-administrativo seguido entre el 
Conde de Luna, los heredamientos'de agua de. Murcia y 
otros sobre autorización para reconstruir una presa en 
el rio Segma.—Idem.

En 23.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por el R e
presentante diplomático de España en China y Anriam.— 
Número 443.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Administra
ción civil á D. Manuel Sánchez Escándon y Morque- 

' cho.—Idem, -
Orden mandando que se anuncien para su provisión las va

cantes de las plazas de Secretario de Gobierno de las 
Audiencias de Granada, Palm a, Palm as, Oviedo y Va
lencia.—Idem.

En 24.—Orden dictando las disposiciones que han^ de obser
varse acerca déla expedición de las cédulas de empadro
namiento para los individuos del Ejército y Armada.— 
Número i i 4-,

Otra resolviendo la forma en que han de verificar su viaje 
á F ilip inas'los Generales, Jefes y Oficiales del ejér
cito.—Idem.

Otra aprobando la subasta de varios quintales castellanos 
de sal común vendidos en la Fábrica de Pinilla, provin
cia de Albacete.—Idem,

Otra ^fijando el derecho de depósito en los almacenes de 
comercio con arreglo al art. 443 de las Ordenanzas dé 
Aduanas.—Idem.

Resúmcn de los nombramientos de Notarios, Escribanos 
de actuaciones y Archiveros de protocolos^verifieados en 
el mes de Marzo último.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración de la demanda 
contencioso-administrativa interpuesta por D. Manuel 
Perez Saez sobre abono de obras hechas en la carretera 
de Pontevedra á Cambados.—Idem.

En 2o.—Decreto nombrando Presidente de la Comisión de lími
tes con Portugal.—Núm. Hb.

Otro trasladando á un Presidente de Sala electo dé la Au
diencia de Cáceres á igual plaza de la de Oviedo.—Idem. 

Otro promoviendo á un Magistrado de la Audiencia de Bar
celona á una plaza de Presidente de Sala de la de Cáce
res.—Idem.

Otro trasladando á un Magistrado electo de la Audiencia 
de Albacete á igual plaza de la de la Coruña.—ídem. ’ 

Otro trasladando á dos Magistrados de las Audiencias de 
Barcelona y Valladolid respectivamente.—Idem-.

Orden concediendo á D. Pedro Reguerá las marismas de 
Marrón y Coljndré, en la provincia de Santander.—Idem.

En 26.—Decreto declarando cesante al Presidente de la Comi
sión dé límites con Portugal.—Ndm. 4 

Otros cóncediendo indultos á Antonio Jiménez Júncosa y 
Juan Alaya Hidalgo.—Idém.

Otro promoviendo ai empleo de Brigadier al Coronel más 
antiguo del cuerpo de Estado M ayor.-Idem .

Orden dictando disposiciones acerca del perdón de multas 
en que hayan incurrido los deudores al impuesto de irás- 
laciones de dominio.---Idcm. ^

En 27.— Decretos concediento indultos á Juan Bautista Loyarte 
y José Escudero.—Núm. 447. .

Otro concediendo recompensas á loé Capitanes y Pilotos 
de la  Marina mercante.—Tdeín.

Otro suprimiendo dos plazas de Letrados dé la Secrétá 
de Ultramar, y creando otras de Oficialy Auxiliares p ri
meros dé la misma.—Idem.

Otro nombrandó ún Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de Ultrámar.-^íde??r.

Orden desestimandó lina instancia eleváda por varios Mi- 
nistrántcs solicitando la concesión de los beneficios do 
pensiones por causa de epidemias que se conceden á los 
Facul tati vos.—Idem.

En 28.—Decreto concediendo indulto de la pena de muerte á 
Jáime Ibarz.—Nwm. 448.

En 29.—Orden résolviendo en qué forma y qué cantidades hén 
de satisfacer los individuos del Ejército, Guardia civil y 
Carabineros por las licencias de armas y caza.—Nitm-. 419. 

Otra dictando varias disposiciones para evitar defrauda- 
 ̂ ciones en el Giro mutuo del Tesoro.—Idem,

Otra mandando proceder á segunda votación de Senadores 
en Granada.—Idem.

En 30.—Decreto admitiendo la dimisioii>preséntada por el Jefe 
del Cuarto militar de S. M. el Rey,—Núm. 420.

Orden concediendo al Ayuntamiento de Madrid nuévó píá- 
zo para el reparto de las cédulas de émipadronamiénto.— 
Idem,

Otra dictando varias disposiciones acerca de las actas dé 
las elecciones de varios Diputados provinciales de Balea
res, y más qiie expresa.—Idem.

Anuncios.

COMPAÑÍA DE TOS FERRO-CRRRILES DE LERIDA Á REUS Y T A R -
fagona.—Caballero de Gracia, 56, principal.—Madrid.—El 

Consejo de administración de esta Gompañía , teniendo en 
cuenta el estado excepcional en que se ehcuéntrá la ciúdadñe 

-París, donde radican la mayor parte de las accioñés dé la ñiis- 
ma, ha acordado aplazar la junta general de accionistas que ' 
cón arreglo á sus estatutos debia celebrarse dentro del próximo 
mes de Mayo para cuando haya terminado dicho estado excep
cional. • '

Madrid 28 de Abril de 4871.<==Por acuerdo del Oonsejo, el 
Administrador gerente , Federico Gomis. X—.699—2

Santos del

M Catañnd 'M  SeM , Dirgen, \
San Pélegrin, Confesor. '

C uarenta Horas en la iglesia de relig iosas de Santa Catalina.

Espectáculos.

T eatro E spa ño l .— A  la s  cu atro  y  m ed ia  d é l a  tarde.— L as  
pesquisas de Patricio,—^Baile,— Las tramas de Garnlla,

A las ocho y media de la  noche.—Función 497 de abono.— 
Turno 2.® impar.—Lít carcajada,—Baile.—La Sociedíad délos  
Trece.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a ,—A  las cuatro y media de la 
tarde.—La función se anunciará por carteles.

A  la s  o ch o  y m ed ia  de la  n o ch e .— F u n c ió n  44 de "Abono.—  
Turno 2,''— El molinero de SuMz^a. '

Bufos A r d e r í u s .— A las nueve de la noche.—Función 225 
de abono. — Turno 3.® impar.—Acto segundo de Los dioses del 
Olimpo.—La vivandera,—El caballero feudal.

Campos .E líseos {Teatro Rossini).—A las cuatro de la ta r
de.— Pepe Hillo.— El frenesí snhmarino , Sociedad de baile.— 
Gran baile campestre de cuatro á  siete de la tarde.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .—^̂A las ocho y media de la noche.— 
La fé perdida,— Un pájaro en el garlito,— Un Jue^ invisible,— 
Lances de amor y riqueza.

T eatro  y Circo d r  Ma d r id .— Sociedad de conciertos bajo la  
dirección del Sr. Monasterio.—Octavo y úítimo concierto para 
hoy 30 de Abril, á las dos en punto de la tarde.

T eatro  DE L ope de  . R u e d a  (C?>co de A  la s  .cuatro
y media de la tarde.— La buena aZ/ia/a.—Baile.—Cuadros di
solventes.

A las och o  y  media de la noche.—Llueven bofeiones.—Bai^ 
le.—Cuadros disólventes.

T eatro  d el  R ec re o .— A la s  cu atro  y  m ed ia  de la  tard e.—  
El movimiento continuo.—Baúe.— Una suegra como íiay mil.

A las ocho de la noche.—E/. padre de la oriaM^a.—  — 
A las nueve: ímápenes.-^Baile.—A lasMieé: E í miope,—
Baile.—A las once: Prim er acto de El pHkmlb de París,—Bai
le.—A las once y m edia: Segundo acto de id.—Baile.

T e a t r o  M a r t in  { Santa  E rig ida, núm , 3 ) ,—  A las ocho 
y media de la  noche.—Función 442 de abono.—Turno par.— 
Una idea feliz.— A la s  nueve y. cuarto: De potencia á poténí- 
cia.—A  las d iez: Un hijo del corazón.— A  las diez y media: 
familia improvisada.—A las once: Buscando^nna suripanta.

T eatro de  la A lhambra  (Calle de la L i b e r t a d — A la^ 
ocho y media de la noche.—Función 94 de abono.—Turno im
par. — GaíaZmlíi independiente, drama nuevo en tres actos, 
original y en verso. — El proscrito , comedia en , un acto, 
n u e v a ,  original y en verso.

T eatro  de Alarcoí^ (Solones de Capellanes}.— A h s  ocho 
y  m ed ia  de la  n o ch e .—Las cédulas de vecindad.— A  la s  n u e v e  y 
m edia: El Vizconde. — A  la s  d iez y m e d ia : Las cédulas de vecin
dad. —A  las o n ce  y m e d ia : Dos truchas en seco.

P laza d e  T oros.— Hoy domingOiA la s  cu atro  y  m ed ia  de la  
tard e (si eT tiem p o  n o  lo  im p id e), se verifica rá  la  cu arta  corri
da de la  tem porada.

IMPRENTA NACIONAL,


